
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA   

 

 
Santa Marta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 47001315300520220005200 
 

 

CLASE DE PROCESO:  VERBAL  
DEMANDANTE:  ANGELS COVE S.A.S.  

DEMANDADOS:  BANCOLOMBIA S.A.  
 
Rechácese la demanda de la referencia, comoquiera que no se corrigieron las 

falencias advertidas por auto del 18 de abril del presente año. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ARGEMIRO VALLE PADILLA 

JUEZ  

 


